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cias sociales, Geografía e Historia, recogidos en los Decretos 
anteriormente citados.

Cuarto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de conformi-
dad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se 
crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 26 de abril de 2010, por la que se re-
gulan los ficheros automatizados con datos de carácter 
personal gestionados por la Consejería de Educación en 
el ámbito de la videovigilancia en centros educativos.

En el marco del progresivo proceso de adecuación de los 
ficheros automatizados con datos de carácter personal crea-
dos y gestionados por la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía a las exigencias de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, la persona titular de la Consejería de Educación aprobó 
Órdenes de 21 de septiembre de 1994 (BOJA 158, de 7 de 
octubre), de 27 de marzo de 2003 (BOJA 69, de 10 de abril), 
y de 20 de julio de 2006 (BOJA 156, de 11 de agosto), por la 
que se regulan ficheros automatizados de carácter personal 
gestionados por la Consejería. 

En ese mismo contexto se precisa ahora de la regula-
ción de nuevos ficheros automatizados relativos a la implan-
tación de un sistema de videovigilancia en centros docentes 
públicos.

 La recogida de datos personales relativos a la imagen 
de las personas como consecuencia de la implantación, por 
razones de seguridad para personas y bienes, de un sistema 
de videovigilancia en los centros decentes públicos, hace ne-
cesario la regulación de nuevos ficheros automatizados que 
contemplen las condiciones en las que ha de producirse di-
cha recogida de datos así como los derechos de los interesa-
dos. En este sentido, la Agencia Española de Protección de 
Datos, a través de su Instrucción 1/2006, de 8 de noviem-
bre, sobre el tratamiento de datos personales con fines de 
vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras 
(BOE núm. 296, de 12 de diciembre), considera, de acuerdo 
con la jurisprudencia constitucional sobre la materia, que 
el tratamiento de datos personales objeto de protección no 
exige la conservación de los mismos, bastando su recogida 
o grabación. La referida Instrucción precisa además (artículo 
4.3) que «Las cámaras o videocámaras instaladas en espa-
cios privados no podrán obtener imágenes de espacios públi-
cos salvo que resulte imprescindible para la finalidad de vigi-
lancia que se pretende, o resulte imposible evitarlo por razón 
de la ubicación de aquellas. En todo caso deberá evitarse 

cualquier tratamiento de datos innecesario para la finalidad 
perseguida».

El artículo 20, apartado 1, de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, establece que la creación, modificación o supresión de 
los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán ha-
cerse por medio de disposición general publicada en el Boletín 
Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, dispone que serán objeto de inscripción, en el 
Registro General de Protección de Datos, los ficheros automa-
tizados que contengan datos personales y de los cuales sean 
titulares las Administraciones Públicas, así como sus entes y 
organismos dependientes.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica, y de acuerdo con las facultades que me confiere el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular los ficheros 

automatizados de datos de carácter personal incluidos en el 
ámbito de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y gestionados por 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en el ám-
bito de la videovigilancia en centros educativos, que se relacio-
nan y describen en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Las personas titulares de los órganos responsables de 

cada fichero automatizado adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de 
los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las de-
más garantías, derechos y obligaciones reconocidos en la ci-
tada LOPD y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Los afectados de los ficheros automatizados podrán ejer-
citar su derecho de oposición, acceso, rectificación y cance-
lación de datos, cuando proceda conforme a lo preceptuado 
en la LOPD y disposiciones de desarrollo, ante la unidad que 
para cada fichero automatizado se determina en el Anexo I de 
esta Orden.

Disposición final primera. Notificación e inscripción de los 
ficheros en el Registro General de Protección de Datos.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55.1 
del Real Decreto 1720/1999, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, los ficheros automatizados relacionados 
en esta Orden serán notificados a la Agencia de Protección 
de Datos por la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Educación para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, en el plazo de treinta días desde la 
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación
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ANEXO I 

DECLARACIÓN DE FICHEROS 

Fichero 1: Videovigilancia en centros educativos depen-
dientes de la Consejería de Educación.

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
vigilancia y seguridad en el interior del centro educativo.

b) Personas o colectivos afectados: personas que tran-
siten por el interior del centro educativo en áreas sujetas a 
vigilancia.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: grabación de imágenes a través de videocámaras 
conectadas a sistemas de videovigilancia.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: imáge-
nes y fecha y hora de obtención.

e) Cesiones de datos que se prevén: Fiscalía, Órganos Ju-
diciales y Tribunales para la investigación de delitos y faltas.

f) Órgano responsable del fichero: Secretaría General Téc-
nica. Consejería de Educación.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General Técnica. Consejería de Educación.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: 
nivel básico.

Fichero 2: Gestión de los sistemas de videovigilancia en 
centros educativos dependientes de la Consejería de Educación.

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
recopilación de datos sobre los sistemas de videovigilancia ins-
talados.

b) Personas o colectivos afectados: personas a cargo de 
dichos sistemas, en el centro educativo o en empresas que 
presten servicios relativos a los mismos.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: formularios electrónicos en el sistema de informa-
ción Séneca.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los ti-
pos de datos de carácter personal incluidos en el mismo: NIF, 
nombre, apellidos, cargo, teléfono de contacto, correo electró-
nico de contacto.

e) Cesiones de datos que se prevén: no se prevén.
f) Órgano responsable del fichero: Secretaría General Téc-

nica. Consejería de Educación.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General Técnica. Consejería de Educación.

Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: 
nivel básico. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se subsana, ins-
cribe y publica la Modificación núm. 3 de la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Obras Publicas y Vivienda, de 28 de abril de 2010 en relación 
con la Modificación núm. 3 de la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Almonte.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 

comunica que con fecha 28 de Abril de 2010, y con el número 
de registro 4161 se ha procedido al depósito del instrumento 
de Planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- Resolución de 28 de abril de 2010 de la Delegación 
Provincial de Huelva de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, referente al expediente CP-221/2008 por la que se 
Subsana, Inscribe y Publica la Modificación núm. 3 de la Revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte. 
(Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 3 
DE LA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANISTICA DE ALMONTE (CP-221/2008)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que el Titular de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Vivienda de Huelva tiene atribuidas por el 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, dicta la presente Re-
solución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la modifi-
cación puntual núm. 3 de la Revisión del Plan General de Or-
denación Urbanística de dicho término municipal, a los efectos 
del pronunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Con fecha 10 de noviembre de 2010 la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo re-
solvió aprobar definitivamente la citada modificación de forma 
condicionada a la subsanación de los extremos señalados en 
dicho acuerdo, quedando supeditado el registro y publicación 
de la presente innovación al cumplimiento de los mismos.

Tercero. El Ayuntamiento de Almonte con fecha 15 abril 
de 2010 presentó en cumplimiento de la Resolución emitida 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, de fecha 10 de noviembre de 2010, documenta-
ción complementaria, constando la misma de una copia del 
documento técnico, debidamente diligenciado con fecha de 
acuerdo plenario de aprobación de 8 de enero de 2010, por el 
que se da cumplimiento a los condicionantes impuestos en la 
citada Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es el Titular 
de la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 
a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.


